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OTRAS DISPOSICIONES
DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, POLÍTICA LINGÜÍSTICA Y CULTURA

5219
RESOLUCIÓN de 21 de noviembre de 2014, del Viceconsejero de Cultura Juventud y Deportes, 

por la que se hace pública la resolución adoptada con relación a las solicitudes de subvención 
para actividades de danza, presentadas al amparo de la Orden de 11 de junio de 2014, de la 
Consejera de Educación, Política lingüística y Cultura.

ANTECEDENTES

1.– Con fecha 16 de junio de 2014 se publicó en el BOPV la Orden de 11 de junio de 2014, de 
la Consejera de Educación, Política lingüística y Cultura, por la que se regula el régimen de con-
cesión de ayudas económicas para la promoción de la Danza.

2.– El artículo 13.1 de la mencionada Orden señala que la Resolución de las subvenciones 
previstas en la convocatoria será notificada a todos los interesados en el procedimiento y poste-
riormente publicada en el Boletín Oficial del País Vasco una referencia a la convocatoria resuelta 
a los meros efectos de su general conocimiento.

En su virtud,

RESUELVO:

Primero.– Hacer pública, según consta en el anexo de esta Resolución, la relación de las sub-
venciones concedidas al amparo de la Orden de la Consejera de Educación, Política lingüística y 
Cultura, de 11 de junio de 2014.

Segundo.– Ordenar la publicación de la presente Resolución, para su general conocimiento en 
el Boletín Oficial del País Vasco.

En Vitoria-Gasteiz, a 21 de noviembre de 2014.

El Viceconsejero de Cultura, Juventud y Deportes,
JOSÉ ÁNGEL MARÍA MUÑOZ OTAEGI.



ANEXO 

RELACIÓN DE SOLICITANTES,  PROYECTOS Y CANTIDAD QUE SE OTORGA EN LAS DISTINTAS MODALIDADES 

1.– CREACIÓN COREOGRÁFICA  

Solicitante Proyecto Subvención 

Chieregati Costa, Luciana Gag 3.200,00 

Erdoiza Diaz, Isaac Inter-Secciones 3.200,00

Guerra Garcia, David Punto de Fuga 3.200,00

Guerrero Rico, Eva Anotaciones sobre el Miedo 3.200,00

Lopez de Armentia Olabe, Garazi Besteak Beste 3.200,00

Paniagua Castaño, Sara Todo Dormía como si el Universo fuera un Error 3.200,00

Perez Alcántara, Nuria Elkarrizketa 3.200,00

Royo Gomez, Rosa Bailando con Aylé 3.200,00

Santacana Maiztegui, Denis Encuentros 3.200,00

2.– CONSOLIDACIÓN DE COMPAÑÍAS  

Solicitante Proyecto Subvención 

Calonge Martínez, Igor Consolidación Cía. Cielo raso 26.000,00 

Kukai Kultur Elkartea Kukai 2014 60.000,00 

Zabaleta Mendia, Asier Bidean 28.000,00 

3.– PRODUCCIÓN DE OBRAS DE DANZA  

Solicitante Proyecto Subvención 

Anakrusa Kultur Elkartea Duo 6.708,00 

Argomaniz Jimenez, Judith Lau esku 12.703,00 

Asociación Horman Poster Magia sinpatikoa / Magia simpatica 11.375,00 

Arrieta Albandoz, Blanca Sujetos 18.341,00 

Arrue Mauleon, Iker 119.104 16.292,00 

Asociacion Ballets Olaeta - Olaeta Ballet Elkartea Itzulera-Jaietan 14.265,00 

Beobide Egaña, Aiert Ilargiaren malkoa 8.544,00 

Bilbao Urrutia, Matxalen Ensemble 14.860,00 

Hormaetxe Fernandez, Ziomara Symbiosis 6.959,00 

Krego-Martin Danza La ciencia de inocencia 22.532,00 

La Intrusa Imagine, S.C. Mud gallery 21.321,00 

Navascues Alberdi, Amaia Gorputza... bezala 5.815,00 

Ruemaniak Lur away 21.119,00 

Salvador Bikandi, Ibon Over 7.458,00 
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4.– ACTIVIDADES DE FORMACIÓN PERMANENTE Y APOYO A PROFESIONALES  

Solicitante Proyecto Subvención 

Ametsa Producciones Artisticas, S.L. Talleres para bailarines profesionales 5.917,00 

Andoni Aresti Landa Formación permanente y apoyo a profesionales de la 
danza 13.435,00 

As. Profes. Danza Gipuzkoa Actividades año 2014 3.359,00 

Asociación Cultural Histeria Kolektiboa En esta parte esquinada de la peninsula 8.797,00 

Asociación ID Iniciativas Aterpean 5.329,00 

P.A. Gestion-La Fundicion, S.L. Apoyo a profesionales de la danza y formación 
permanente 17.689,00 

Pedagogia del Arte, S.L.L. Programa de formación permanente teórico-práctica en 
pedagogía de la danza 3.997,00 

Ruemaniak Rombo 10.385,00 
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